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REFORMA DE ESTATUTOS Doctora Ximena  Mo-- 

SOCIALES DE LA COMPAÑtAÍ reno de Solines./ 

| Notaria Segunda 461 
0 / o 

-. PILONES LA VICTORIA cahtón Quito, com — 

S.A. 'PILVICSA parece a la cele - 
  

po ] : bración de la pre - 

o sente escritura: o 

pad 1 t el señor Lules Mi- 

27 da guel Correa Prossel, 

- CUANTÍA: : INDETERMINADA en su calidad de 

-D1 4: Coplas, Gerente General y 

representante legal 

de lá. compañía PILONES LA VICTORIA S.A. PILVICSA. 

conforme aparece del nombramiento que se adjunta como 

'documenhto 'habilitante. El compareciente es de 

'nacidonalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz ante la ley, a quien de conocerle doy 

fe y me- solicita elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTA 

RIZO: Sírvase incorporar en el protocolo de 

escrituras: a eu cargo una de reforma de estatutos 

sHocidlegd- de. la Compañía PILONES LA VICTORÍA S.A.   - PILVICSA, 14: miema que se contendrá en las siguientes 
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cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE .- Ala. celebración 
  

de la presente escritura de reforma: de.. estatutos, 

comparece el señor Luis Miguel Correa Prossel, en su 

calidad de Gerente General y representante legal de 

la Compañía  PILONES LA VICTORIA ' S.A - PILVICSA. 

conforme se justifica con el nombramiento , que «$e 
Y 

adjunta.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de 

edad. domiciliado en la ciudad de Quito y sin. ningún 

  

  

__ impedimento para realizar la presente escritura.- 

SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- a.- La compañía PILONES LA 

VICTORIA S.A. PILVICSA, se constituyó mediante 
  

escritura pública. de fecha diecisiete de diciembre 

de mil novecientos noventa y ocho, otorgada ante el 

Notario Segundo del cantón Quito, e inscrita en vel 

Registro de la Propiedad del cantón Latacunga. con 

fecha nueve de marzo de mil novecientos noventa y 

nueve.- b.- De conformidad con el :¡incisp,¡ segundo del 

artículo ocho de la Resolución número. cero; cera Q.J.J. 

cero cera ocho, emitida por la: Superintendencia .de 
  

  
Compañías. el compareciente en ¿calidad de 

representante legal de la Compañía PILONES LA. VICTORIA 

S.A. PILVICSA, procede a realizar la conversión del 

capital de la compañía de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica y por lo tanto la 

  

  

  

¡etforma al artículo Quinto de los Estatutos 

Sociales.- TERCERA : REFORMA DE ESTATUTOS .- Con los 

_ antecedentes expuestos el Gerente General declara 

_ reformado el artículo quinto de los estatutos 
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bUINTO: CAPITAL.- El capitgl focial de la compáfila eq; 
a A 

0 
ye 

Me OCHOCIENTOS DOLARES pz / LOS ESTADOS  UMIDOS ED 
Sa an 

NORTEAMERICA. dividido [en/vernte mil acciones de 

cuatro centávos de a61al chos una. Las acciones son 

  

nominativas, ordinarias| [guales e indivisibles: cada 

  

acción da detecho a v relación a su valor 

  

pagado.- Los títulos representativos de las acciones 

  

pueden comprendét und a más de ellas. y serán 

  

tirmadas pór el Presidente y Gerente General de la 

  

compañía. La cesión o transferencia de las acciones se 

  

verificará de acuerdo con la Ley".- Sírvase sefior 

  

Nótario agregar lás demás cláusulas de estilo y los 
  

documentog hablilítántes.- Firmado.- Doctora María 

  

Eléna de” torral. Matrícula número tres mil ciento 
  

seis del colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la 

minuta que dueda elevada a escritura pública con todo 
  

el' valor legal. Y leída que fue Integramente al 

  

compareciente por mí la Motaria, ee ratifica y firma 

  

conmigo. en unidad de acto. de todo lo cual doy fe 
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Latacunga, 22 de marzo de 1999 

Señor 

Luis Miguel Correa Prossel 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grala comunicar a usted que, la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la compañía PILONES LA VICTORIA 
S.A. PILVICSA, en sesión realizada el día de hoy, por unanimidad 

decidió elegirla a usled para el cargo de GERENTE GENERAL, por el a, 
período estatutario de dos años. En consecuencia, usted tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y las 
demás atribuciones previstas en el artículo Décimo Quinto de los 
estalulos sociales de la compañía. 

La compañía PILONES LA VICTORIA S. A. PILVICSA, se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Segundo del Cantón Quito, el 17 de diciembre de 1998, inscrita el - 
el Registro de la Propledad del cantón Latacunga, el 9 de marzo: 
de 1999. > 

Atentamente, 

José-Germán Espinosa Maldonado 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZON DE ACEPTACION: Acepto, en Latacunga, a los 22 días de! 

mos de MA e 1999. 

Correa Prossel 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmeda 

en Quito, a trece de diciembre del año dos mil, 

confiero esta 
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la matriz de la escritura de reforma de estatutos 
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CER TIFICO.- Que en esta fecha se ha inecrito la primera copia de la 
  

ritura de conversión de capital de sucres a dólares de los Estados 
  

Unidos de Norteamérica y reforma de estatutos de la Compañia PILONES 

LA 

Sup 

|ONVICTORIA S.A PILVICSA. — coniuntemente conolda  keesolución de lí 

erintendencia de Compañias Ho. 00.1,1.1. 0570, de cinco de febrero 
  

dos milo uno, a fojas 60 a $l, bajo la partida número cincuenta y 
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tosá nota al margen de la partida de inecripción de la escritura 
      
constitución de la compañia Ho. 
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del Registro Mercantil 
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elo aña de m1. novecientos naventa Y  NuéÉ 

cisiete de abril del dos mil unos” 

EGIO RADAR AR hÁ PROPIKDAD 

LoroenaaA 

 


